
 
 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOCÍA DE  GOBIERNO DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID 
 

CANAL DE ISABEL II GESTIÓN, S.A. 
 

  EPIGRAFE 
 
 
 
 
          (A rellenar por el Boletín Oficial) 

 
A.   DISPOSICIONES GENERALES 

B.   OTRAS DISPOSICIONES 

C.   AUTORIDADES Y PERSONAL  

D.   ANUNCIOS VARIOS  

 
□ 
□ 
□ 
□ 

 
S U M A R I O 

 
 

Madrid........................................... /.... 22......./ de ......................marzo..............................de 2016 
 
Anuncio de la resolución de Canal de Isabel II Gestión, S.A, relativo a la modificación e información adicional 
del anuncio de licitación del contrato de "SUMINISTRO PARA LA DOTACIÓN DE PRENDAS Y EQUIPOS 
DE SEGURIDAD Y VESTUARIO LABORAL EN CANAL DE ISABEL II GESTIÓN, S.A.” 

 
T E X T O 

 
 
 
Contrato nº 245/2015, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 42 de 19 de 
febrero de 2016. 
 
 
En este sentido se modifica el anuncio en los siguientes términos: 
 
 
Donde dice: 
 
8. Presentación de ofertas: 
 
a) Fecha límite de presentación: 16 de marzo de 2016, hasta las catorce horas. 
 
 
Debe decir: 
 
8. Presentación de ofertas: 
 
a) Fecha límite de presentación: 4 de abril de 2016, hasta las catorce horas 
 
 
y Donde dice: 
 
9. Apertura de ofertas: 
 
b) Fecha: 19 de abril de 2016 
 
 
Debe decir: 
 
9. Apertura de ofertas: 
 
b) Fecha: 6 de mayo de 2016 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
Así mismo,  Donde dice: 
 
 
10. Otras informaciones: 
 
A las nueve y treinta horas del día 8 de abril de 2016, se procederá a la apertura pública del sobre 
número 2 “Oferta técnica” en el Salón de Actos de Canal de Isabel II Gestión, Sociedad Anónima. 
 
Debe decir: 
 
 
10. Otras informaciones: 
 
A las nueve y treinta horas del día 19 de abril de 2016, se procederá a la apertura pública del sobre 
número 2 “Oferta técnica” en el Salón de Actos de Canal de Isabel II Gestión, Sociedad Anónima. 
 
 
Por otra parte, se comunica que se ha rectificado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares rectificado y la información detallada sobre las 
rectificaciones realizadas se encuentran disponibles en la página web de Canal de Isabel II Gestión, 
S.A. y en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (www.canalgestion.es y 
www.madrid.org). 
 
 
Lo que se comunica para su conocimiento general. 
 
 
 
Madrid, 22 de marzo de 2016 
 
 
Fdo.: D. Miguel Ángel Casanueva Rodríguez 
Subdirector de Contratación 
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